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Ayudas para financiación de los seguros de riesgos de las agrupaciones locales y asociaciones o 
entidades que desarrollen actividades de protección civil 
 
 

Organismo que convoca:  
Conselleria de Governació 
 
Descripción: 
Regular la ayuda económica para la promoción de la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a 
las labores de protección civil, a través de organizaciones orientadas a la prevención de riesgos y a la actuación 
en caso de emergencias. 
La ayuda establecida podrá financiar los seguros de riesgos de personal perteneciente a los Servicios de 
voluntariado de protección civil de la Comunitat Valenciana 
 
Beneficiarios: 
Ayuntamientos de la Comunitat Valenciana que dispongan de Agrupación Local de Voluntarios de Protección 
Civil, las Asociaciones o Entidades con las que la Conselleria de Gobernación tenga suscritos acuerdos de 
colaboración en materia de protección civil, y Asociaciones o Entidades que justifiquen labores habituales de 
colaboración en materia de protección civil con los Ayuntamientos donde radiquen 
 
Plazo:  
Dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el DOCV 

 
Fuente: 
DOCV 6.332 de 24/03/10 

 
 
 
Ayudas destinadas al mantenimiento de guarderías infantiles de titularidad de corporaciones locales o 
entidades privadas sin ánimo de lucro 
 
 

Organismo que convoca:  
Conselleria d’Educació 
 
Descripción: 
Las ayudas se otorgarán en concepto de subvención con el fin de financiar parcialmente los gastos corrientes 
de las guarderías infantiles de titularidad de corporaciones locales o entidades privadas sin ánimo de lucro, 
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siempre que hayan solicitado de la Conselleria de Educación la autorización para convertirse en centros de 
primer ciclo de Educación Infantil 
 
Beneficiarios: 
Corporaciones locales y las entidades privadas sin ánimo de lucro que sean titulares de guarderías infantiles 
ubicadas dentro del ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, siempre que hayan solicitado autorización 
para convertirse en escuelas o centros de primer ciclo de Educación Infantil 
 
Plazo:  
Hasta el 30 de abril de 2010 
 
Fuente: 
DOCV 6.234 de 26/03/10 

 
 
 
Subvenciones en Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo (ET-CO-TE) y Unidades de 
Promoción y Desarrollo (UPD) 
 
 

Organismo que convoca:  
Conselleria d’Economia, Hisenda i Ocupació 
 
Descripción: 
Subvenciones para llevar a cabo un proyecto de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y 
Unidades de Promoción y Desarrollo que deberán iniciarse en 2010 
 
Beneficiarios: 
Órganos, organismos autónomos y otros entes públicos de la administración General del Estado y de la 
Comunidad Valenciana, entidades locales, consorcios y corporaciones y asociaciones, fundaciones y otras 
entidades sin ánimo de lucro 
 
Plazo:  
20 días naturales contados a partir del día siguiente a su publicación en el DOCV 
 
Fuente: 
DOCV 6.240 de 07/04/2010 

 
 
 
Ayudas a entes locales para las actuaciones derivadas de la aplicación del Plan de Competitividad del 
Comercio Urbano  
 
 

Organismo que convoca:  
Conselleria d’Industria, Comerç i Innovació 
 
Descripción: 
Líneas de ayudas del Plan de Competitividad del Comercio Urbano: 

• Agencias para el Fomento de la Innovación Comercial. AFIC (gastos corrientes). 
• Agencias para el Fomento de la Innovación Comercial. AFIC (gastos de inversión). 
• Realización de estudios e investigaciones sobre el sector comercial. 
• Acciones en urbanismo comercial. 
• Promoción del comercio urbano. 
• Promoción de Ferias Comerciales de la Comunitat Valenciana. 

 
Beneficiarios: 
Entidades locales de la Comunitat Valenciana 
 
Plazo:  
Hasta el 30 de abril de 2010 
 



                           
Fuente: 
DOCV 6.241 de 08/04/2010 

 
 
 
Ayudas del Programa de Unidades Locales de Aprendizaje 2010 
 
 

Organismo que convoca:  
Conselleria d’Economia, Hisenda i Ocupació. SERVEF 
 
Descripción: 
Subvenciones para el sostenimiento de los costes de funcionamiento durante el ejercicio 2010 de las Unidades 
Locales de Aprendizaje 
 
Beneficiarios: 
Corporaciones locales y/o entidades locales, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro 
 
Plazo:  
30 días naturales a contar a desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el DOCV 
 
Fuente: 
DOCV 6.245 de 14/04/2010 

 
 
 
Ayudas económicas a iniciativas en materia de movilidad sostenible (peatonal y ciclista) 
 
 

Organismo que convoca:  
Conselleria d’Infraestructures i Transports 
 
Descripción: 
Fomentar medidas encaminadas a actuar sobre los patrones de movilidad existentes minorando la participación 
del vehículo privado e incrementando el uso de modos más sostenibles, fundamentalmente la utilización del 
transporte público colectivo y la denominada movilidad saludable (peatonal y ciclista) 
 
Beneficiarios: 
Ayuntamientos, Universidades, Fundaciones, Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro, que cumpliendo con 
los requisitos de la convocatoria de ayudas, desarrollen durante el ejercicio 2010 en la Comunitat Valenciana, 
actuaciones en materia de movilidad sostenible 
 
Plazo:  
Un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el DOCV 
 
Fuente: 
DOCV 6.246 de 15/04/2010 

 
 
 
Programas de Talleres de Formación para la contratación 
 
 

Organismo que convoca:  
Conselleria d’Economia, Hisenda i Ocupació. SERVEF 
 
Descripción: 
Organizar programas específicos para que los alumnos alcancen una formación básica y profesional que les 
permita incorporarse a la vida activa 
 
Beneficiarios: 
Entidades locales y organizaciones sin fin de lucro 
 



                           
Plazo:  
30 naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el DOCV  
 
Fuente: 
DOCV 6.246 de 15/04/10. 

 
 
Información extraída del Diario Oficial de la Unión Europea, Boletín Oficial del Estado y del Diario Oficial de la Comunidad 
Valenciana. 
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